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SANTIAGO,  -1,(9  AGO 1991 

DE : SECRETARIA GENERAL 
INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL 

A : SEÑOR JEFE DEL GABINETE PRESIDENCIAL 

De conformidad a lo requerido 

en Oficio inidividualizado en antecedente y por instrucciones 

del señor Director Nacional, remito a usted copia de la respuesta 

dada por este Instituto, a la presentación que elevara ante 

S.E. el Presidente de la República, el recurrente indicado en 

la suma. 

Saluda atentamente a usted, 

N LUIS GON ALEZ AAVEDRA 
PROSECRETA IO GE RAL 

.N.P. 
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SANTIAGO, 

43 AGO 12,9J 

SEÑOR 
JUAN ANTONIO BADILLA GUTIERREZ 
MAILEF N0475 
POBLACION SANTA ROSA 
TEMUCO 

De mi consideración : 

El 	Gabinete 	Presidencial 

ha remitido a este Instituto, para su correspondiente atención, 

la presentación que usted elevara ante S.E. el Presidente de 

la República, en la que solicita revisión de su su situación 

previsional en el ex Servicio de Seguro Social. 

Sobre el particular, y de 

acuerdo a lo señalado por nuestra Oficina Pensiones ex S.S.S., 

informo a usted que no tiene derecho a pensión de vejez, por 

no cumplir el requisito de imposiciones exigido por la ley. 

Al 30.05.90 requería un total de 1.243,6 semanas de imposiciones 

y en su cuenta solo registra 1.139,8 semanas, faltándole 

aproximadamente 2 años de imposiciones. 

Se hace presente que por 

Resolución 332.188 de 21.03.90 se rechazó su solicitud de pensión 

de vejez, ya que por concepto de densidad de imposiciones, 

se le exigían 1.235 semanas al 29.01.90 ( fecha en que cumplió 

65 años ) y en su cuenta registraba sólo 1.118,4 semanas. 

COD. 0294-2-0/C DAE N. 1429-12/92 -GADES 



SaludarltérNmente a usted, 

1 
AN LUIS ONZALE SAAVEDRA 
PROSECR TARIO GENERAL 

I.N.P. 

MP 
- INSTITUTO DE NORMALIZACION 

PREVISIONAL 

2 

En cuanto al período de 

conscripción militar este fue reconocido y abonado en su cuenta 

individual (9 meses de 1945 y 4 meses de 1946). 

Por consiguiente, para tener 

derecho a pensión de vejez en el ex Servicio de Seguro Social 

tendría que acreditar los 2 años de imposiciones, como imponente 

independiente o apatronado del ex Servicio de Seguro Social 

o de otra Caja de Previsión, los que necesariamente deben estar 

comprendidos con anterioridad a mayo de 1990; en caso contrario, 

el requisito de la densidad de las imposiciones nuevamente 

aumentaría. 

Se adjunta Detalle de su 

Cuenta Individual en el ex Servicio de Seguro Social. 

Incl.: - Detalle de Cuenta Individual. 

C.C. : - Superintendencia de Seguridad Social. 
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